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Ley Nro. 16.134 

APROBACION DE RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 1989 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES VARIAS 

 

 

Artículo 100 

 

Las personas de derecho público no estatal presentarán ante el Ministerio que 
corresponda, antes del 30 de abril de cada ejercicio, un presupuesto de 
funcionamiento e inversiones para el ejercicio siguiente y un balance de 
ejecución por el ejercicio anterior, acompañado de los informes técnicos 
correspondientes.  

El Poder Ejecutivo los incluirá a título informativo, en la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio respectivo. 

 A efectos de la uniformización de la información el Poder Ejecutivo determinará 
la forma de presentación de los referidos documentos. (*) 

 

(*) Notas:  

Redacción dada por :  Ley 16.170 de 28/12/1990 artículo 720 

Texto Original: Ley N° 16.134 de 24/09/1990 artículo 100. 
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Ley Nro. 16.134 

APROBACION DE RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION 
PRESUPUESTAL EJERCICIO 1989 

CAPITULO VII – DISPOSICIONES VARIAS 

 

Artículo 101 

 

Las entidades privadas que perciban fondos públicos deberán presentar ante la 
Contaduría General de la Nación, en la forma que ésta determine, antes del 30 
de abril de cada año, un balance de ejecución del ejercicio anterior.  

El Poder Ejecutivo lo incluirá, a título informativo, en la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente a ese ejercicio. 
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Ley Nro. 16736  

PRESUPUESTO NACIONAL DE SUELDOS GASTOS E INVERSIONES  

EJERCICIO 1995 1999 

SECCION IV – INCISOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL 

INCISO 5 – MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 

 

Artículo 199 

 

Las personas públicas no estatales, los organismos privados que manejan 
fondos públicos o administran bienes del Estado, las personas jurídicas 
cualquiera sea su naturaleza y finalidad en las que el Estado participe directa o 
indirectamente en todo o en parte de su capital social, los fideicomisos en donde 
el Estado sea fideicomitente, fiduciario o beneficiario y en general los actos o 
negocios jurídicos en los que el Estado participe directa o indirectamente, 
siempre que no estén sometidos al contralor del Banco Central del Uruguay, 
presentarán sus estados financieros, con dictamen de auditoría externa, ante el 
Poder Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 589 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, con las 
modificaciones introducidas por el artículo 482 de la Ley N° 17.296, de 21 de 
febrero de 2001, y por el artículo 100 de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre 
de 1990, en la redacción dada por el artículo 720 de la Ley N° 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990. 

Dentro de los noventa días posteriores al cierre de cada ejercicio, los sujetos 
referidos precedentemente presentarán ante la Auditoría Interna de la Nación, 
una copia de los estados financieros con dictamen de auditoría externa. 

Facúltase a la Auditoría Interna de la Nación a establecer los requisitos para la 
presentación de los citados estados financieros, solicitar la información 
complementaria que estime pertinente y aplicar sanciones para el caso de 
incumplimiento. Cométese a dicho organismo la reglamentación de las 
sanciones a aplicar en cada caso, las que podrán ser de carácter administrativo 
o pecuniario. La resolución firme que imponga la sanción constituirá título 
ejecutivo. Los estados financieros y demás información presentada por los 
sujetos obligados, tendrán validez de declaración jurada, quedando sujetos a lo 
dispuesto en el artículo 239 del Código Penal. 
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La Auditoría Interna de la Nación realizará una evaluación preliminar de la 
documentación e información presentada pudiendo rechazarla in límine, cuando 
no se ajuste a los requisitos o plazos establecidos por la reglamentación. 
Asimismo, efectuará controles en forma selectiva, de acuerdo con las normas y 
criterios técnicos que emita o adopte para el ejercicio de la función de auditoría 
interna. 

Los Directores, Administradores y Representantes de los sujetos obligados son 
personal y solidariamente responsables por la información y documentación que 
se presente ante la Auditoría Interna de la Nación. 

Las Cajas paraestatales de seguridad social quedan comprendidas en el 
régimen de contralor de la Auditoría Interna de la Nación. 

El Poder Ejecutivo incluirá en la Rendición de Cuentas, a efectos informativos, 
los estados financieros referidos en el inciso primero de este artículo, así como 
los correspondientes dictámenes de auditoría externa e informes de la Auditoría 
Interna de la Nación y del Tribunal de Cuentas. (*) 

 

(*) Notas:  

Redacción dada por: Ley 19.924 de 18/12/2020 artículo 240. 

Ver vigencia: Ley 19.924 de 18/12/2020 artículo 3, 

                      Ley 19.535 de 25/09/2017 artículo 2. 

Redacción dada anteriormente por: Ley 19.535 de 25/09/2017 artículo 17. 

Inciso 1º) redacción dada anteriormente por: Ley 18.046 de 24/10/2006 artículo 
146, 

Ley 17.930 de 19/12/2005 artículo 417. 

Reglamentado por: Decreto 341/997 de 16/09/1997 artículo 10. 

Ver en esta norma, artículo: 210. 

Texto Oiginal: Ley N° 19.535 de 25/09/2017 artículo 17, 

                       Ley N° 18.046 de 24/10/2026 artículo 146, 

                       Ley N° 17.930 de 19/12/2005 artículo 417, 

                       Ley N° 16.736 de 05/01/1996 artículo 199. 
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Ordenanza Tribunal de Cuentas N° 89 

FORMULACION Y PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
ANTE EL TRIBUNAL DE CUENTAS, EN CUMPLIMIENTO DE 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES , LEGALES O REGLAMENTARIAS 

ORGANOS DE CONTRALOR 

TRIBUNAL DE CUENTAS - TC 

 

Resolución 89/017 

 

Actualízanse las disposiciones establecidas en la Ordenanza 8, respecto a la 
formulación y presentación de los estados financieros. 

(6.096*R) 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

                                                             Montevideo, 29 de Noviembre de 2017 

 

ORDENANZA N° 89 

VISTO: lo dispuesto por la Ordenanza N° 81 de fecha 17 de diciembre de 2002, 
respecto a la formulación y presentación de los estados financieros que se deban 
presentar al Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de disposiciones 
constitucionales, legales o reglamentarias; 

   RESULTANDO: 1) que la Ordenanza N° 81 de fecha 17 de diciembre de 2002 
estableció los criterios, normas y procedimientos para la formulación y 
presentación de los estados financieros ante el Tribunal de Cuentas; 

   2) que este Tribunal ha dictado diversas resoluciones fijando criterios para su 
correcta aplicación; 

   3) que desde su aprobación a la fecha se han producido modificaciones en las 
normas referidas en dicha Ordenanza; 
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   CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 191 de la Constitución de la República 
dispone que "los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, 
todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente 
su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos 
deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas."; 

   2) que el Artículo 211 Literal F) de la Constitución de la República establece 
que compete al Tribunal de Cuentas dictar Ordenanzas de Contabilidad; 

   3) que conforme con lo expresado en los Resultandos 2) y 3) resulta necesario 
actualizar las disposiciones contenidas en la citada Ordenanza N° 81; 

 

   ATENTO: a lo expuesto precedentemente; 

 

                           El TRIBUNAL ACUERDA: 

1)   La formulación y presentación de estados financieros a este Tribunal se 
regirá conforme a las siguientes disposiciones: 

1.1) Se define como unidad contable del Sector Público, a toda Entidad 
Autónoma que administre fondos públicos y que conforme con la ley está 
obligada a presentar estados financieros al Tribunal de Cuentas. Se reconocen 
las siguientes Unidades Contables:  

a. El Estado, persona pública mayor, que comprende a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, Tribunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y Corte Electoral.  

b. Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados.  

c. Las Intendencias, las Juntas Departamentales y el Congreso Intendentes.  

d. Las Personas Públicas No Estatales y los Organismos privados que manejan 
fondos públicos o administran bienes del Estado y toda otra persona jurídica 
incluida en el Artículo 199 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996.  

e. Los fideicomisos y fondos, integrados total o parcialmente por fondos públicos.  

1.2) Las normas y criterios establecidos en esta Ordenanza serán de aplicación 
obligatoria para las Unidades Contables referidas, pudiendo el Tribunal de 
Cuentas autorizar en forma excepcional y para cada Ejercicio, el apartamiento 
de dichas normas y criterios, ante solicitud fundada de la Unidad Contable. Las 
disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a las instituciones que se regulan 
por las normas emitidas por el Banco Central en cuanto no se opongan a éstas. 
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1.3) Las normas contables que deberán aplicarse para la formulación y 
presentación de los estados financieros serán, de acuerdo con la unidad contable 
de que se trate, las siguientes: 

        -    Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

        -    La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para PYMES), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), vigentes en el país a la fecha de inicio 
de cada Ejercicio. 

        -    Las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), vigentes al inicio 
de cada Ejercicio. 

   1.4) En aquellas situaciones no contempladas en las normas referidas 
precedentemente, se tendrá como referencia por su orden, a los siguientes: 

   a. Los pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y 
Administradores del Uruguay, emitidos con el asesoramiento de sus comisiones 
especializadas y aprobadas por el Consejo Directivo. 

   b.   La doctrina más recibida, especialmente cuando se ha desarrollado a través 
de textos y tratados reconocidos y coincidentes sobre los puntos en cuestión. 

   c.   Las Resoluciones de las Conferencias Interamericanas de Contabilidad y 
los pronunciamientos de la Asociación Interamericana de Contabilidad; 

   d.   Las Resoluciones de las Jornadas de Ciencias Económicas del Cono Sur 
y su antecesora, las Jornadas Rioplatenses de Ciencias Económicas; 

   e.    Los pronunciamientos de Organismos Profesionales de otros países. 

        En el caso de existir diversos criterios dentro de un mismo grupo de los 
mencionados precedentemente, aplicables con el mismo fin, será necesario 
seleccionar y utilizar aquéllos que sean de uso más generalizado en nuestro 
medio y mejor se adecuen a las circunstancias particulares del caso considerado. 

   1.5) Las contribuciones que las Unidades Contables realicen a Rentas 
Generales, deberán ser tratadas contablemente como una disminución del 
patrimonio salvo disposiciones legales en contrario. 

Los recursos que reciban las Unidades Contables, tanto de Rentas Generales 
como de cualquier Organismo Público, deberán se tratados contablemente como 
aumentos del patrimonio. Los aumentos y disminuciones patrimoniales 
derivados de lo anteriormente mencionado, deberán reconocerse en el momento 
en que se haga efectiva la transferencia. 
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Lo señalado en el párrafo anterior no será de aplicación en el caso de las 
Entidades comprendidas en el Artículo 159 del TOCAF ni de los Organismos que 
no generen recursos propios. Dichos recursos deben exponerse en el Estado de 
Resultados en forma separada de los restantes ingresos, identificando la norma 
que les da origen. 

        1.6) Los estados financieros e información complementaria que se deberán 
presentar al Tribunal de Cuentas son los siguientes: 

        -    Estado de Situación Financiera 

        -    Estado de Resultados y Estado de Resultado Integral 

        -    Estado de Flujos de Efectivo 

        -    Estado de Cambios en el Patrimonio 

        -    Notas a los estados financieros 

        -     Cuadro de bienes de uso, intangibles, inversiones en inmuebles y 
amortizaciones. 

        -    Anexo discriminando los fondos públicos recibidos y los gastos atendidos 
con ellos, en el caso de las Entidades comprendidas en los Artículos 589 de la 
Ley N° 15.903 de 10/11/1987 y 199 de la Ley N° 16.736 de 05/01/1996, con la 
redacción dada por los Artículos 482 de la Ley N° 17.296 y 146 de la Ley N° 
18.046, de fechas 21/02/2001 y 24/10/2006 respectivamente. 

      1.7) Las autoridades de las unidades contables deberán presentar una 
memoria explicativa de los estados financieros, informando sobre todos los 
puntos que estimen de interés. 

Especialmente se establecerá: 

        -    Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del 
Activo y del Pasivo. 

        -    Una adecuada explicación de las pérdidas y ganancias extraordinarias 
y su origen y de los ajustes por ganancias y pérdidas de Ejercicios anteriores, 
cuando sean significativos. 

        -    Las razones por las cuales se establezca la constitución de reservas, 
explicadas clara y circunstanciadamente. 

        -    Explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones. 

        -    Las relaciones con las Entidades vinculadas, controladas o controlantes 
y las variaciones operadas en las respectivas  participaciones y en los créditos y 
deudas. 
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 Este artículo no será de aplicación obligatoria en el caso de las Entidades 
comprendidas en el Literal B) del Artículo 589 de la Ley N° 15.903 de 10/11/987 
(Artículo 159 del TOCAF). 

   1.8) Los estados financieros deberán basarse en registros contables 
confiables. El Tribunal considera que los registros contables son confiables 
cuando existen elementos objetivos suficientes que permitan concluir que la 
documentación que sustenta las operaciones está adecuadamente registrada, 
archivada, compilada, resumida y expuesta. 

   1.9) Los estados financieros deben remitirse en formato electrónico firmados 
digitalmente por el jerarca máximo u Órgano de Administración de la Entidad, el 
Secretario General, si lo hubiera y el Contador General del mismo, acompañados 
de una Nota dirigida al Presidente del Tribunal de Cuentas. En caso contrario se 
requerirá su remisión en formato electrónico, acompañados de una copia 
impresa firmada por los citados funcionarios.  

Asimismo deberá adjuntarse la carta de representaciones y el documento de 
aprobación de los referidos estados financieros por la autoridad competente, en 
el que constará el resultado del Ejercicio. Los mismos deberán remitirse con los 
requisitos establecidos precedentemente. 

 Serán responsables de la remisión de los estados financieros de los 
fideicomisos y fondos, los fiduciarios o entidades administradoras de los mismos. 

   1.10)La publicación de los estados financieros que deban realizar los 
Organismos Públicos conforme con las normas vigentes deberán incluir el 
Dictamen del Tribunal de Cuentas. 

   1.11)Las Unidades Contables comprendidas en la presente Ordenanza, 
deberán presentar los estados financieros dentro de los noventa días siguientes 
del cierre del Ejercicio ante el Tribunal de Cuentas, salvo que por disposición 
legal se establezca otro plazo. 

   1.12)Esta Ordenanza comenzar a aplicarse para los Ejercicios cerrados a partir 
del 31/12/2017. 

   2) Derógase la Ordenanza N° 81 de 17 de diciembre de 2002. 

   3) Publíquese. 

 

   Cra. Susana Díaz, Presidente; Cra. Lic. Olga Santinelli Taubner, Secretaria 
General. 
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Anexo D: 
 
 
Instituciones que enviaron información: 

 
 
 

 Asociación Down de Durazno 
 Asociación Down de Flores (ADOFLO) 
 Asociación Down de Florida (ADOWNFLO) 
 Asociación Down de Salto 
 Asociación Down del Uruguay 
 Asociación Encuentro TEA 
 Asociación Floridense de Padres de Niños con Trastorno del Espectro 

Autista (RECREAR) 
 Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales 
 Asociación Impedidos Duraznenses (ADID) 
 Asociación Nacional para el Niño Lisiado Escuela Franklin d. Roosevelt 
 Asociación Patriótica del Uruguay 
 Asociación Pequeña Obra de la Divina Providencia (Pequeño Cottolengo 

Don Orione Masculino) 
 Asociación Pro Asistencia Integral del Anciano 
 Asociación Pro Ayuda para la Atención Integral de la Parálisis Cerebral - 

Centro Horizonte 
 Asociación Pro Discapacitado Mental de Paysandú (APRODIME) 
 Asociación Pro Recuperación del Inválido (APRI) 
 Asociación Procardias 
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Asociación Down de Durazno  
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INFORÍVIE DE RENDICIÓN DE CUENTAS

ASOCIACION DOWN DURAZNO

He realizado una Revisión de la Rendición de Cuentas correspondiente a los fondos recibidos de Rentas

Generales y aplicados por Asociación Down Durazno por el periodo de Enero a Diciembre 2025, de

acuerdo al Pronunciamiento No 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del

Uruguay.

Dicha Rendición de Cuentas constituye una afirmación de la Dirección Asociación Down Durazno sobre la

totalidad de los fondos a rendir cuentas, según el convenio de referenciatn ese periodo y de todas las

aplicaciones efectuadas. Los fondos recibidos fueron por $300.000 (pesos uruguayos trescientos mil), y

fueron aplicados en su totalidad según detalle que se adjunta en Anexo.

La revisión fue realizada siguiendo las Normas lnternaciones aplicables a los trabajos para atestiguar y

los Pronunciamientos del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay y no

constituye un examen de Auditoría, de acuerdo a Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas para

emitir un Dictamen. Dicha revisión también cumple con las disposiciones de la Ordena nza No77 del

Tribunal de Cuentas de la República y normas establecidas por la Contaduría General de la Nación.

Esta revisión incluyó el cotejo de documentación original de ingresos y egresos de fondos. De acuerdo

con la revisión y procedimientos aplicados, no tengo evidencias de que se deban realizar modificaciones

significativas al informe referido, para que el mismo refleje adecuadamente los fondos recibidos y

aplicados según el Convenio para Asociación Down Durazno.

Mi relación con Asociación Down Durazno es la de Contador Público independiente.

Durazno, 20 de Abril de2026.

Mat.

Patrón

-_'-_--=-
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Asociación Down de Flores (ADOFLO)  
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Asociación Down de Florida 

(ADOWNFLO)  
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Asociación Down de Salto  
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Asociación Down del Uruguay  
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Asociación Encuentro TEA  
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Asociación Floridense de Padres de 

Niños con Trastorno del Espectro 

Autista   
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Asociación Honoraria de 

Salvamentos Maritimos y Fluviales  
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ASOCIACIÓN HONORARIA 
DE SALVAMENTOS 
MARÍTIMOS Y FLUVIALES 
      

Estados Financieros al 31/07/2025 
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ASOCIACIÓN HONORARIA DE SALVAMENTOS MARÍTIMOS Y 
FLUVIALES 

 
Contenido 

 
Informe de  Compilación sobre  los  estados  financieros al 31 de julio 2025. 

Estado de situación financiera al 31 de julio 2025. 
 

Estado de resultados por el ejercicio comprendido entre el 1ro. de agosto 2024 y el 31 
de julio 2025. 

 
Estado de resultados integrales por el ejercicio comprendido entre el 1ro. de agosto 2024 y 
el 31 de julio 2025. 

 
Estado de flujos de efectivo por el ejercicio especial finalizado el 31 de julio 2025. 

 
Estado de cambios en el patrimonio por el ejercicio especial finalizado el 31 de julio 
2025. 

 
Notas a los estados financieros al 31 de julio 2025. 
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Informe de compilación  
 
Señores Junta Directiva de  
Asociación Honoraria de Salvamentos  
Marítimos y Fluviales  
Presente  
 
 
Hemos verificado la adecuada compilación de los estados financieros de Asociación Honoraria de 
Salvamentos Marítimos y Fluviales que se adjuntan; dichos estados financieros comprenden el estado 
de situación financiera por el período especial al 31 de julio de 2025, y los correspondientes estados 
del resultado integral por el período especial comprendido entre el 1ro. de agosto de 2024 y el 31 de 
julio de 2025, con su comparativo, y el correspondiente estado de flujos de efectivo y de cambios en 
el patrimonio neto por el ejercicio finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables significativas 
y otras notas explicativas a los estados financieros.  
 
La Administracion de Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales es responsable por 
la presentación de estos estados financieros, la cual reconoce total responsabilidad por la información 
contenida en los mismos y manifiesta que han sido preparados de acuerdo con las normas contables 
adecuadas en el Uruguay. 
 
La compilación fue realizada según las normas profesionales establecidas en la Norma Internacional  
de Servicios Relacionados 4410 (NISR 4410), “Compromisos de compilación de información" emitida  
por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). 
 
El trabajo de compilación realizado no constituye ni una auditoria ni una revisión limitada en relación  
a los mencionados estados financieros y en consecuencia no expresamos ninguna seguridad sobre los 
mismos. 
 
Dejamos constancia de que nuestra vinculación con Asociación Honoraria de Salvamentos  
Marítimos y Fluviales es la de contadores públicos independientes. 
 
Montevideo, 24 de setiembre de 2025 
 
 
Cr. Ignacio Bianchi 
CJPPU 144.184 
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de Situación Financiera
al 31 de julio de 2025
(en pesos uruguayos)

Notas 31.07.2025 31.07.2024
Activo
Activo corriente
Efectivo y equivalentes de efectivo 3 212.480         733.017         
Creditos Comerciales y otras cuentas por cobrar 482.352         483.288         
Otros Créditos -                  12.167            
Inventarios 5 215.106         1.159.327      
Total activo corriente 909.938         2.387.799     

Activo no corriente
Flota 18.751.008    19.008.991    
Amortización acumulada flota (13.191.176)  (12.230.954)  
Otras propiedades, planta y equipo 3.489.996      3.489.996      
Amortización acumulada otras propiedades, 
planta y equipo

(2.790.197)     (2.671.311)     

Total activo no corriente 6 6.259.631     7.596.722     
Total activo 7.169.569     9.984.521     

Pasivo
Pasivo corriente
Cuentas comerciales por pagar 221.187         22.295            
Beneficios a los empleados 102.707         83.404            
Deudas financieras 8 -                  -                  
Otras cuentas por pagar -                  -                  
Total pasivo corriente 323.894         105.699         

Pasivo no corriente
Deudas financieras 8 2.160.535      3.151.031      
Total pasivo no corriente 2.160.535     3.151.031     
Total pasivo 2.484.429     3.256.730     

Patrimonio
Capital
Capital integrado 14 2.118.288      2.118.288      

2.118.288     2.118.288     
Ajustes al patrimonio
Ajustes al patrimoio 3.099.165      3.099.165      

3.099.165     3.099.165     
Resultados acumulados
Resultado de ejercicios anteriores 1.510.338      529.645         
Resultado del ejercicio (2.042.651)     980.693         

(532.313)       1.510.338     
Total patrimonio 4.685.140     6.727.791     
Total pasivo y patrimonio 7.169.569     9.984.521     

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.

4
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de Resultados
al 31 de julio de 2025
(en pesos uruguayos)

01.08.2024 al 01.08.2023 al
Notas 31.07.2025 31.07.2024

Ingresos de actividades ordinarias 9 4.309.469      5.907.022      
Costos de venta de bienes y/o servicios 10 (4.392.757)     (3.763.872)     
Ingresos operativos netos (83.288)          2.143.150      

Gastos de administración y comercialización 11 (2.881.104)     (2.626.728)     

Resultado operativo (2.964.392)    (483.578)       

Otros Ingresos / egresos 1.129.680      2.019.147      

Resultados financieros 12 (207.939)        (554.876)        

Resultado del ejercicio (2.042.651)    980.693         

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de Resultados integral
al 31 de julio de 2025
(en pesos uruguayos)

01.08.2024 al 01.08.2023 al
Notas 31.07.2025 31.07.2024

Resultado neto del ejercicio (2.042.651)     980.693         

Otros resultados Integrales
Ajustes al patrimonio

Resultado Integral del período (2.042.651)    980.693         

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de flujos de efectivo
al 31 de julio de 2025
(en pesos uruguayos)

01.08.2024 al 01.08.2023 al
Notas 31.07.2025 31.07.2024

Flujo de efectivo relacionado con actividades operativas

Resultado antes de impuestos (2.042.651)     980.693         

Ajustes
Amortizaciones propiedades, planta y equipo 1.337.091      1.541.963      
Pérdida por deterioro de propiedades, planta y equipo -                  -                  

(705.560)       2.522.656     
Variación de activos y pasivos operativos
Disminución (Incremento) de deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar (2.309.317)     (2.817.875)     
Disminución (Incremento) de inventarios 944.221         (1.059.277)     
Incremento (Disminución) en acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar 218.195         9.974              

Efectivo proveniente de actividades operativas (1.852.461)    (1.344.521)    

Flujo de efectivo relacionado con actividades de inversión
Adquisición de propiedades, planta y equipo -                  303.273         

Efectivo aplicado a actividades de inversión -                  303.273         

Flujo de efectivo relacionado con actividades de financimiento
Venta de embarcaciones 2.322.420      2.322.420      
Préstamos pagados (990.496)        (2.042.242)     

Efectivo proveniente de actividades de financiamiento 1.331.924     280.178         

Variación neta de efectivo (520.537)       (761.070)       

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 733.017         1.494.089      

Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del ejercicio 212.480         733.017         

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.
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Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales

Estado de cambios en el patrimonio neto 
al 31 de julio de 2025
(en pesos uruguayos)

Notas
 Capital 

integrado 
 Aportes a 
capitalizar 

 Ajustes al 
patrimonio 

 Resultados 
acumulados Total

Saldos al 01.08.2023 2.118.288        -                3.099.165    529.645         5.747.098      

Capital
Aportes a capitalizar -                    -                -                -                   -                   
Distribución de Utilidades -                    -                -                -                   -                   
Formación de reservas -                    -                -                -                   -                   
Resultado del ejercicio -                    -                -                980.693          980.693          
Saldos al 31.07.2024 2.118.288        -                3.099.165    1.510.338      6.727.791      

Saldos al 01.08.2024 2.118.288        -                3.099.165    1.510.338      6.727.791      

Capital
Aportes a capitalizar -                    -                -                -                   -                   
Distribución de Utilidades -                    -                -                -                   -                   
Formación de reservas -                    -                -                -                   -                   
Resultado del ejercicio -                    -                -                (2.042.651)     (2.042.651)     
Saldos al 31.07.2025 2.118.288        -                3.099.165    (532.313)        4.685.140      

Las notas 1 a 15 que acompañan estos estados financieros forman parte integral de los mismos.

78



 

Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales 

Notas a los estados financieros correspondientes al 
ejercicio especial finalizado el 31 de julio de 2025. 
(en pesos uruguayos) 

 
 

Nota 1 - Información básica sobre la entidad 
 
Asociación Honoraria de Salvamentos Marítimos y Fluviales (en adelante ADES) es una asociación filantrópica, 
no estatal, sin fines de lucro, integrada por voluntarios honorarios. 
 
La actividad principal de ADES es salvaguardar la vida humana en el mar en forma gratuita. Dicha institución 
fue fundada en 1955. 
 
Su forma de financiamiento es a través del apoyo de instituciones públicas y privadas locales tales como el 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Turismo, SURA, y Yacht Club entre otros, que posibilitan 
llevar a cabo la operativa. También reciben apoyo de instituciones extranjeras como RNLI del Reino Unido, 
DGzRS de Alemania, NSRI de Sudáfrica, entre otras que proveen embarcaciones, equipamiento y 
entrenamiento. 
 
A nivel nacional ADES forma parte del Comité Nacional de Emergencias y a nivel internacional es miembro 
de la IMRF (International Maritime Rescue Federation) y de ILF (International Lifeboat Federation). 
 
La Asociación tiene domicilio en Rambla República de Alemania 3571, Montevideo, y cuenta además con 7 
bases ubicadas en los siguientes puertos: Montevideo-Buceo; Colonia del Sacramento; Punta del Este; 
Carmelo; Juan Lacaze; Santiago Vázquez y Piriápolis. 
 

 

Nota 2      -        Principales políticas contables 

Las principales políticas contables utilizadas en la elaboración de estos estados financieros son las siguientes: 
 

2.1 Base de preparación 
Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo a las normas contables adecuadas en el 
Uruguay, siguiendo lo establecido en el Decreto N° 291/014, el Decreto N° 372/015, el Decreto N° 408/16 y 
complementarios. 
 
Los Decretos 291/14 y 372/15 establecen que los estados financieros correspondientes a períodos que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2015 deben ser formulados cumpliendo la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades (NIIF para PYMES) emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB – International Accounting Standards Board) a la fecha de 
emisión del decreto y publicados en la página web de la Auditoría Interna de la Nación. No obstante, los 
referidos decretos establecen las siguientes excepciones a la aplicación de la NIIF para PYMES: 
 Se podrá utilizar como alternativa el método de revaluación previsto en las Normas Internacionales 

de Contabilidad 16 y 38 para la Propiedad, planta y equipo e intangibles respectivamente. 
 El estado de cambios en el patrimonio será de presentación obligatoria. 
 En la aplicación de la sección 25, se podrá optar por la capitalización de préstamos prevista por la 

Norma Internacional de Contabilidad 23 - Costos por préstamos. 
 Se deberá seguir aplicando la NIC 12 para el impuesto a la renta en lugar de la Sección 29 de la NIIF de 

PYMES. 
 En los estados contables separados, las inversiones en subsidiarias deben ser presentadas al valor 

patrimonial proporcional. 
 Para las inversiones en asociadas y negocios conjuntos, se puede optar entre lo previsto en la sección 9 
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de la NIIF para PYMES (costo o valor razonable) o el valor patrimonial proporcional, debiéndose utilizar 
la misma política en los estados financieros separados y consolidados. 

 
El Decreto Nº 408/016 reglamenta la normativa de presentación de estados financieros anteriormente prevista 
en los Decreto Nº 103/991 y Nº 37/010. Establece que los emisores de estados financieros comprendidos en las 
disposiciones del Decreto Nº 291/014 y sus modificativos posteriores, deben aplicar las normas de presentación 
de los estados financieros definidas en los marcos normativos correspondientes. Como la moneda funcional es 
el peso uruguayo las modificaciones establecidas por el Decreto 108/022 que establece que las entidades que 
tengan moneda funcional diferente al peso uruguayo deberán presentar la información en ambas monedas, no 
son aplicables. 
 
Los estados financieros comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultados, el estado de 
resultado integral, el estado de flujos de efectivo, el estado de cambios en el patrimonio, y sus notas 
explicativas. 
 
En el estado de situación financiera se presentan los activos y pasivos clasificados como corrientes y no 
corrientes. Un activo o un pasivo es considerado corriente cuando su realización o vencimiento ocurre dentro 
del año siguiente. Los activos se presentan por orden decreciente de liquidez. 
 
2.2 Moneda funcional y moneda de presentación 
Los estados financieros han sido elaborados atendiendo al concepto de moneda funcional definido en la Sección 
30 “Conversión de la moneda extranjera” de la NIIF para PYMES. Dicha norma establece que la moneda funcional 
es la del entorno económico principal en que opera la entidad. El entorno económico principal en el que opera 
la entidad es, normalmente, aquel en el que ésta genera y emplea el efectivo. 

 
Según la norma podrá considerarse moneda funcional aquella moneda: 
 Que influya fundamentalmente en los precios de venta de los bienes y servicios, y del país o cuyas 

fuerzas competitivas y regulaciones determinen fundamentalmente los precios de venta de sus bienes 
y servicios. 

 Que influya fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los materiales y de otros costos 
de proporcionar bienes o suministrar los servicios (con frecuencia será la moneda en la cual se 
denominen y liquiden estos costos). 

 En la cual se generan los fondos de las actividades de financiación (emisión de instrumentos de deuda 
y patrimonio). 

 En que se mantienen los importes cobrados por las actividades de operación. 
 

La dirección de la Asociación considera que el peso uruguayo ($) es su moneda funcional. 
 

2.3 Criterios generales de valuación 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base contable general de costo histórico en pesos 
uruguayos, excepto por las cuentas en moneda diferente a la moneda funcional, según se explica en la Notas 
2.8. 
Consecuentemente, salvo por lo expresado anteriormente, activos, pasivos, ingresos y egresos son valuados 
a los importes en dinero efectivamente acordados en las transacciones que les han dado origen. 

 
2.4 Definición de capital a mantener 
El capital a mantener, a efectos de determinar el resultado del ejercicio, ha sido definido como el capital 
financiero invertido o recibido bajo la forma de aportes de capital. 

 
2.5 Determinación del beneficio 
Los ingresos han sido computados en base al valor de los activos efectivamente recibidos de terceros durante 
el ejercicio. Los gastos de administración y ventas y los resultados financieros susceptibles de ser imputados a 
períodos han sido computados siguiendo el principio de lo devengado. 

 
2.6 Estado de flujos de efectivo 
Para la elaboración del estado de flujos de efectivo, se ha considerado como efectivo al efectivo y 
equivalentes de efectivo. 
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2.7 Reconocimiento del ingreso 
Los ingresos se valúan al valor razonable de los activos efectivamente recibidos de terceros. 
 
2.8 Moneda distinta a la moneda funcional 
Los activos y pasivos en monedas distintas al peso uruguayo existentes a fecha de cierre de ejercicio son 
valuados al tipo de cambio vigente a dicha fecha. Para los saldos en dólares estadounidenses al 31 de julio 
de 2024 se utilizó la cotización de 1 U$S = $ 40.274, y al 31 de julio 2025 se utilizó 1 U$S = $ 40,196. 
 
Las diferencias de cambio han sido imputadas al rubro correspondiente del estado de resultados. Las 
transacciones en monedas diferentes al peso uruguayo se registran al tipo de cambio del día de la 
transacción. 

 
2.9 Propiedades, planta y equipo 
Los bienes de propiedades, planta y equipo figuran presentados a sus valores de adquisición, netos de 
amortizaciones acumuladas y de toda pérdida acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su 
vida útil. 
 
Los terrenos no se deprecian, para los demás activos, la depreciación se calcula de forma lineal usando 
porcentajes fijos sobre los valores originales, estimados según la vida útil esperada para cada categoría, a 
partir del ejercicio siguiente al de su incorporación. 
 
El costo de las mejoras que extienden la vida útil de los bienes o aumentan su capacidad productiva es 
imputado a las cuentas de activo. Los gastos de mantenimiento son cargados a resultados. 
 
Las pérdidas o ganancias derivadas del abandono o enajenación de un elemento componente de los bienes 
de uso, deben ser calculadas como la diferencia entre el importe neto que se estima obtener por la venta, en 
su caso, y el importe en libros del activo, y deben ser reconocidas como pérdidas o ganancias en la cuenta de 
resultados. 
 
Durante el ejercicio 2025, se vendió la embarcación ADES 18, por un valor de USD 27.000 (dólares americanos 
veintisiete mil) de los que quedan pendientes de cobro USD 12.000 registradas en deudas comerciales de los 
Estados Financieros. 

 
Las tasas anuales utilizadas para la propiedad, planta y equipo son las siguientes: 

 
Mejoras  2% 
Flota Marítima 10% o 6,25%  
Muebles y útiles 10% 
Vehículos 10% 
Equipos de Computación 33% 
 
 

 

2.10 Deterioro de activos tangibles e intangibles 
A cada fecha de balance la entidad revisa el importe en libros de sus activos tangibles e intangibles para 
determinar si hay algún indicio de que dichos activos han sufrido una pérdida por deterioro. Si existiera el 
indicio, el monto recuperable de dichos activos es estimado para determinar el monto de la pérdida por 
deterioro (si es que hubiera). Cuando no es posible estimar el monto recuperable de un activo individual, la 
Sociedad estima el monto recuperable de la unidad generadora de fondos a la cual pertenece dicho activo. 
 
El valor recuperable, es el mayor, entre el valor razonable menos los costos para la venta y el valor de uso. El 
valor de uso, es el valor actual de los flujos de efectivo estimado, que se espera que surjan de la operación 
continuada del activo a lo largo de su vida útil, así como de su enajenación o abandono al final de la misma. 
Para la determinación del valor de uso, los flujos proyectados de efectivo son descontados a su valor actual 
utilizando una tasa de descuento antes de impuestos, que refleje la evaluación actual del mercado, sobre el 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos que soporta el activo que se está valorando. 
 
Si se estima que el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) es menor que su valor 
registrado, el valor registrado del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su importe 
recuperable. Se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro, a no ser que el activo se registre a su 
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valor revaluado, en cuyo caso la pérdida por deterioro es tratada como una disminución de la revaluación. 
 
Si se reversa una pérdida por deterioro, el valor registrado del activo se incrementa al monto recuperable 
revisado del activo en cuestión. El nuevo importe en libros de un activo tras la reversión de una pérdida por 
deterioro, no debe exceder al importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o 
depreciación) de no haberse reconocido la pérdida por deterioro para el mismo en ejercicios anteriores. 
 
La reversión de una pérdida por deterioro de un activo debe ser reconocida inmediatamente como un ingreso 
en la cuenta de resultados, a menos que dicho activo se contabilice según su valor revaluado, en cuyo caso 
debe tratarse como un aumento de revaluación. 

 
2.11 Instrumentos financieros 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos en los estados financieros de la sociedad cuando y sólo 
cuando la entidad se convierta en parte obligada, según las cláusulas contractuales del instrumento en 
cuestión. 
 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se expresan a su costo amortizado ajustado por 
previsiones correspondientes a la irrecuperabilidad estimada en base al análisis realizado para cada caso. 

 
Pasivo financiero y patrimonio 
Los instrumentos de pasivo financiero y patrimonio se clasifican de acuerdo a la sustancia de los acuerdos 
contractuales convenidos. 
 
Cuentas comerciales por pagar 
Las cuentas a pagar se expresan a su costo amortizado. 

 
2.12 Permanencia de criterios contables 
Los criterios aplicados en la valuación de activos y pasivos, así como también en la determinación del 
resultado del ejercicio son similares con los criterios aplicados en el ejercicio anterior. 
 
La adopción del marco normativo citado en la Nota 2.1 no ha tenido efecto sobre el patrimonio neto ni los 
resultados de la entidad con relación a las cifras emitidas en ejercicios anteriores. 

 
2.13 Beneficios a los empleados 
Las obligaciones por beneficios al personal a corto plazo son reconocidas como gastos en la medida que los 
servicios relacionados son prestados. Se reconoce adicionalmente un pasivo por el monto que se espera 
pagar en efectivo a corto plazo si la Asociación tiene una obligación presente de pagar ese importe como 
consecuencia de servicios prestados por los empleados en el pasado y la obligación puede ser estimada con 
fiabilidad. 
 
La Asociación reconoce los beneficios por terminación de forma inmediata en sus resultados como gasto, 
en caso de decisión de la Asociación de finalizar el contrato del empleado antes de la fecha de su retiro, o 
plazo del contrato en caso de que corresponda. 
 
2.14 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar son obligaciones basadas en condiciones de créditos 
normales y no tienen intereses. Dichas obligaciones se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. 
 
Las obligaciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional de acuerdo a lo establecido en 
la nota 2.8 

 
2.15 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 
Para el reconocimiento de los ingresos y la imputación de costos y gastos se aplicó el principio de lo 
devengado. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias comprenden el ingreso por los servicios prestados a terceros y son 
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reconocidos en el estado de resultado integral en proporción al grado de terminación de la transacción a 
fecha de cierre del ejercicio. 

 
 

Nota 3 - Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
 

 
 

   
   Nota 4 - Créditos comerciales y otras cuentas por cobrar 
 

4.1 - El detalle de los créditos comerciales y otras cuentas por cobrar es el siguiente: 
 

 
   
   4.2 – El detalle de otros créditos es el siguiente: 
 

 
 

 
Nota 5 - Inventarios 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31.07.2025 31.07.2024
Caja Chica 42.550 70.277
Bancos y otros 169.930 662.740

212.480 733.017

31.07.2025 31.07.2024
Cuentas a cobrar venta embarcación 482.352 483.288
Mef subvención a cobrar                         -                           -   

482.352 483.288

31.07.2025 31.07.2024
Adelantos al personal                         -   12.167

                        -   12.167

31.07.2025 31.07.2024
Gas Oil 10S                         -   655.025
Premium 97 E30                         -   282.639
Acetites y lubricantes                         -                           -   
Combustible a consumir en estación 215.106 221.662

            215.106          1.159.327 
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Nota 6 - Propiedades, planta y equipo 
 

 

 
 

 
 
 
Durante el ejercicio anterior se había procedido a la venta de la embarcación ADES 19, y durante este 
ejercicio el 25 de abril de 2025 se vendió ADES 18 por un valor total de USD 27.000 (veintisiete mil dólares 
americanos) cobrándose USD 15.000 con letra de cambio al momento de la transacción y los USD 12.000 
restantes a los 150 días corridos de la venta, a la fecha de cierre del ejercicio este saldo estaba pendiente 
de cobro, porque no ha llegado a su vencimiento.  

 
 
Nota 7 - Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

 
7.1 - El detalle de los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar es el siguiente: 
 

 
 

   
 

7.2 - El detalle de los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar es el siguiente 
 

 
 
 
 
 
 
 

Flota Marítima Inmuebles Muebles y útiles Vehículos
 Equipos de 

computación 
Total

Valores brutos
1ro. de agosto 2024 19.008.991      2.013.188        299.470            674.400            502.938            22.498.987      
Aumentos/(Disminuciones) (257.983)           (257.983)           
31 de julio 2025 18.751.008      2.013.188        299.470            674.400            502.938            22.241.004      

Amortización acumulada
1ro. de agosto 2024 12.230.954      1.391.647        227.720            549.006            502.938            14.902.265      
Disminuciones (257.983)           (257.983)           
Importe del ejercicio 1.218.205         40.264              11.182              67.440              -                     1.337.091         
31 de julio 2025 13.191.176      1.431.911        238.902            616.446            502.938            15.981.372      

Valores netos
31 de Julio 2025 5.559.832         581.277            60.568              57.954              (0)                       6.259.631         
31 de Julio 2024 6.778.037         621.541            71.750              125.394            (0)                       7.596.722         

31.07.2025 31.07.2024
Acreedores comerciales a pagar 200.337 656
Honorarios profesionales 19.074 18.088
Fondo fijo a pagar 1.776 3.551

            221.187                22.295 

31.07.2025 31.07.2024
Sueldos a pagar 62.578 48.449
BPS a pagar 26.169 23.176
Provisión Aguinaldo 13.960 11.779

            102.707                83.404 
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Nota 8 - Deudas financieras 
 
Durante el ejercicio 2021, tomó 2 préstamos en el Banco República que tienen como fin financiar la 
inversión en nuevas lanchas que mejorarán la operativa. La financiación definitiva se recibió durante este 
ejercicio y comenzó a pagarse mensualmente las cuotas a partir de octubre 2022. 
 
Durante el ejercicio anterior y este ejercicio se realizaron amortizaciones extraordinarias, utilizando fondos 
recibidos para ese fin, y con los fondos provenientes de la venta de ADES 19 y ADES 18 a continuación, 
detallamos como se han imputado esos pagos por la institución bancaria. 
 

 
 
 
La tasa de interés tiene un componente fijo 2,82 %  y uno variable que se modifica trimestralmente al cierre 
dicha tasa está en el entorno de 4%, totalizando una tasa total de 6,82% en promedio al año. 
 
A continuación, se detallan los saldos del préstamo incluidos en el estado de situación financiera, en ambas 
monedas. 
 

 
   

 
Toda la deuda se expresa en el capítulo no corriente, porque el primer vencimiento de cuotas sería en 
el 11/04/2029, sin perjuicio que la institución puede seguir pagando adelantado como hasta ahora el 
préstamo. 
 

 
Nota 9 - Ingresos de actividades ordinarias 
 
Durante el ejercicio se recibió la subvención del ministerio de Defensa Nacional, sin ninguna clase de ajuste 
por inflación. 
 
En relación a las colaboraciones estatales, durante el período se recibió una donación del Ministerio de 
turismo extraordinaria con rendición, no así del BSE por concepto de seguros. Se recibieron donaciones de 
Antel que no pudieron ser incluidas por no tener forma de cuantificarlas por haberse generado facturas en 
0. 

Fecha de pago Monto amortizado Intereses pagados Comisiones Total pagado
20/8/2024 2.576,56                     423,44                        3.000,00                                
13/9/2024 2.693,08                     306,92                        67,33                          3.067,33                                

14/10/2024 2.579,10                     382,21                        38,69                          3.000,00                                
14/11/2024 2.595,43                     365,64                        38,93                          3.000,00                                

29/1/2025 295,65                        862,26                        4,43                            1.162,34                                
7/5/2025 13.750,00                  1.110,57                     206,25                        15.066,82                              

24.489,82                  3.451,04                     355,63                        28.296,49                              

Corrientes 31.07.2025 31.07.2024 31.07.2025 31.07.2024
Préstamos                         -                           -                           -                           -   
Interes a pagar                         -                           -                           -                           -   
Interes a vencer                         -                           -                           -                           -   

                        -                           -                           -                           -   

No Corrientes 31.07.2025 31.07.2024 31.07.2025 31.07.2024
Préstamos 2.160.535 3.151.031 53.750 78.240
Interes a pagar 265.286 566.634 6.600 14.069
Interes a vencer (265.286)           (566.634)           (6.600)               (14.069)             

         2.160.535          3.151.031                53.750                78.240 

Pesos uruguayos Dólares americanos
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Adicionalmente, se recibieron donaciones de organismos privados USD 17.510, 92 y $ 50.039,06 de Sura en 
concepto de seguros, y $ 774.139,92 del Yacht Club, por concepto de servicios de puerto. 
 

 
 
    

 
Nota 10 - Costo de venta de bienes o servicios 
 

 
 

   
 

Nota 11 - Gastos de Administración y Comercialización 
 

 
 

Dentro de reparación y mantenimiento de sedes está el gasto del servicio del Yacht Club que se encuentra 
también dentro de los ingresos por donaciones de organismos privados por y $ 774.139,92. 

 
 
 
 

01.08.2024 al 01.08.2023 al 
31.07.2025 31.07.2024

Subvención MEF /MDN 1.405.589 1.404.664
Colaboradores privados 1.978.008 1.903.828
Colaboradores estatales 225.437 1.797.511
Otros              700.434              801.019 

         4.309.469          5.907.022 

01.08.2024 al 01.08.2023 al 
31.07.2025 31.07.2024

Reparación y mantenimiento de flotas         (1.253.767)         (1.061.045)
Amortizaciones         (1.337.091)         (1.541.962)
Combustibles y lubricantes         (1.003.820)            (408.158)
Seguros            (754.340)            (708.265)
Otros gastos              (43.739)              (44.443)

       (4.392.757)        (3.763.872)

01.08.2024 al 01.08.2023 al 
31.07.2025 31.07.2024

Reparación y mantenimiento de sedes         (1.053.260)         (1.111.384)
Remuneraciones y cargas sociales         (1.227.042)         (1.088.134)
Gastos de oficina              (16.080)              (12.794)
Honorarios            (150.828)            (171.404)
Gastos vehículos              (22.662)              (26.565)
Difusión            (222.596)              (73.615)
Vigilancia              (80.200)              (65.424)
Portland              (25.437)                         -   
Otros              (82.999)              (77.408)

       (2.881.104)        (2.626.728)
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Nota 12 - Resultados financieros 
 

 
 

 
 
Nota 13 - Posición en moneda extranjera 

 
 

 
  
 
 

 
Nota 14   - Capital 

 
El capital integrado al 31 de julio de 2025 y al 31 de julio de 2024 asciende a $ 2.118.288. 
 
 

 
Nota 15 -      Hechos posteriores 

No existen hechos posteriores relevantes que deban ser considerados. 

 

01.08.2024 al 01.08.2023 al 
31.07.2025 31.07.2024

Diferencia de cambio              (21.618)            (211.303)
Intereses y gastos bancarios            (159.817)            (318.844)
Comisiones bancarias              (26.504)              (24.746)
Descuentos obtenidos                         -                          17 

           (207.939)            (554.876)

 Equivalente 
31.07.2025 USD $ ARG  $ 

Activo
Efectivo y equivalentes de efectivo 3.363 5.700              135.602 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 12.000 0              482.352 
Otros activos 0 0                         -   
Total 15.363 5.700             617.954 

Pasivo
Cuentas comerciales por pagar 4.066 0              163.421 
Deudas financieras 53.750 0          2.160.535 
Otras cuentas por pagar 0 0                         -   
Total 57.816 0          2.323.956 

Posición neta (pasiva) / activa              (42.453)                  5.700        (1.706.002)
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Asociación Impedidos Duraznenses 

(ADID)  
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Asociación Nacional para el Niño 

Lisiado Escuela Franklin d. 

Roosevelt   
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Asociación Patriótica del Uruguay  
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Asociación Pequeña Obra de la 

Divina Providencia (Pequeño 

Cottolengo Don Orione Masculino)  
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Asociación Pro Asistencia Integral 

del Anciano   

109



 

 

110



111

https://v3.camscanner.com/user/download


 

112



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asociación Pro Ayuda para la 

Atención Integral de la Parálisis 

Cerebral - Centro Horizonte  
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Denominación: Teléfonos
de la Parálisis Cerebral  CENTRO HORIZONTE

Domicilio E-mail

Localidad RUT

ACTIVO PATRIMONIO
Activo Corriente Capital
Disponibilidades Ajustes al Patrimonio
Inversiones Temporarias Reservas
Créditos Corto Plazo Result.acumulados ej.ant.
Otros créditos Resultado del Ejercicio
Bienes de Cambio Otros
Total Activo Corriente

Activo No Corriente
Créditos  a Largo Plazo
Inversiones a Largo Plazo
Bienes de Uso Período 01/09/2024 a 31/08/2025
Intangibles
Total Activo No Corriente Ingresos 

Ingresos Operativos
Ingresos Financieros

Otros Ingresos Varios
Total Ingresos 

PASIVO
Pasivo Corriente
Deudas Comerciales Gastos
Deudas Financieras Gastos Operativos
Deudas Diversas Gastos Financieros
Previsiones Gastos Varios/Amortiz.
Total Pasivo  Corriente Total de Gastos 

Pasivo No Corriente
Deudas Comerciales
Deudas Financieras RESULTADO NETO

Deudas Diversas

Total Pasivo No Corriente

- -

DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Asociación Pro Ayuda para la Atención Integral 23054595

Agraciada 3591

Montevideo 21 507345 0015

Estado de Situación Patrimonial
al 31/08/2025 (Balance)

-
22.367.199,05    7.075.535,56      

6.539.525,00      32.498.543,76    
- 2.373.472,88      

-                      -

TOTAL ACTIVO 46.838.486,39    22.013,45           

28.906.724,05    TOTAL PATRIMONIO 41.947.552,20    

-
- Estado de Resultados

4.280.916,00      178.783,94         

17.931.762,34    
-

17.931.762,34    

76.966.645,00    

12.333.763,07    
89.322.421,52    

610.018,19         
- 80.157.861,00    

6.612.303,70      
4.890.934,19      86.948.948,64    

-
- 2.373.472,88      

-

-

TOTAL PASIVO 4.890.934,19      

-
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Asociación Pro Discapacitado 

Mental de Paysandu (APRODIME)  
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Asociación Pro Recuperacion del 

Inválido (APRI)  
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Asociación Procardias  
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